
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA - CAÑETE 
"Ario del Fortalecimiento de la Soberania Nacional" 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 011-2022-GM•MDA 

Asia, 23 de febrero del 2022 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA 

VISTOS: 

El Informe Nº 051-2022-GAF/MDA de fecha 23 de febrero del 2022, emitido por la Gerencia de Administración y 
Finanzas, et Informe N• 266-2022-SGLyA-GAF-MOA de fecha 23 de febrero del 2022, emitido por la Subgerencia 
de Log/stlca y Abastecimiento, quien solicita la SEGUNDA modificación del Plan Anual de Contrataciones 2022 
por INCLUSIÓN de Procedimiento de Selección; y, 

�:::•,�� 
:�::::::�:�: establece el Artkulo 194° de la ConsUtudón Política del Estado, modificado por la Ley de 

=- V°B t }Reforma Constitudonal Nº 28967, en concordancia con el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley N• 27972 Ley 
Í �ru ,<1 Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía que radica en la facultad de ejercer 

f:•,fol.tsL�,..1s'"•·!' actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido 
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las 

armas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso de evaluación de no hacerlo configurar 
ac\os administrativos arbitrarios, Por su parte el Artículo 26• de mismo cuerpo normativo establece que la 
administración municipal( ... ) se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia ( ... ) y por los 
contenidos en la Ley N• 27444. 

Que conforme lo dispone el Texto Único Ordenado de la Ley N• 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N• 082-2019-EF, señala taxativamente en el Articulo 15: "15.1 FORMULACIÓN 
DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación 

"presupuestaría correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de 
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la 
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 CONTENIDO DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES: El Plan Anual de contrataciones que se apruebe debe preverlas contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten 
al ámbito de aplicación de ta presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de 
Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (5EACE) y en el portal 
institucional de la respectiva Entidad. 

Que, la DIRECTIVA N• 008-2017-0SCE/CD, sobre DISPOSICIONES APLICABLES AL REGISTRO DE INFORMACIÓN 
EN El SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO- SEACE, establece en el numeral 7.1 que 
Las Entidades están obligadas a registrar en el SEACE la Información sobre su Plan Anual de Contrataciones, las 
actuaciones preparatorias, los procedimientos de selección, los contratos y su ejecución, así como todos los 
actos que requieren ser publicados conforme a lo que establece la Ley, el Reglamento y la Directiva. Su 
incumplimiento será sancionado por la comisión de falta grave". 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N• 344-2018-EF, señala respecto al Plan Anual de Contrataciones que: 116.1. El Plan Anual de 
Contrataciones 
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Que, mediante Resolución de C..erencia Munlclpal N• 003-2022-GM/MDA, de focha 22 de enero del 20n, la 
Cerencia Municipal aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Dlstrital de Asia para et ejercicio 
fiscal 2022 y mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 005-2022-GM/MDA, de fecha 01 de febrero del 2022, 
ta Gerencia Municlpal aprueba la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones 2022. 

es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facuttad, de 
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nadonal de Abastecimiento. 6.2. LucgQ 
de aprobado el Pl.a.n An_ual d_e_Contr�lones. p_u_ede se[.J)'lodlficado.._en cualquier momento dut'.iJlt.e el a� 
fucal_J2_ara Incluir. o excluir contratactcnes. 6.3. La Entidad p\Jblica su Plan Anual de Contrataciones y sus 
modrñcactcnes en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal Institucional. Dicha publícación se realiza dentro 
de los cinco (S) días háb!les siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el 
caso. 6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de 

�oor't. Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo ::.anción de nulidad". t !e<-� 
t �" ,..;. Que, mee.liante Resolución de Alcaldía N• 255-2021-A/MOA, de fecha 30 de diciembre del 2021, se aprueba la 
•� :t;;D e'! 1 Estructura Funcional y Programática del Presupuesto Institucional del Pliego de la Municipalidad Olstrital de 

.�,(', 'UIU"L , Asia, corresponotcnte al Año Fiscal 2022, que forma pane de dicho informe. 
'fct�,t�'� 

Que, mediante Memorándum N• 337·20'1--GAF/MOA, de fecha 19 de febrero del 2022, emitido por el Gerente 
de Administración y Finanzas, solkilu 1.t Disponibilidad Presupuesta! para la Adquisirión de leche evaporada 
para el personal de campo de la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Ornato de la Municipalidad Olstrital de Asia 

,;:i��Mr,,, por el monto de S/. 81,129.60; y mediante Informe N• 071-2022-GPYP/MOA, de fecha 22 de febrero del 2022, la 
¡}" ¡ "'4- Gerencia de Planeamiento y Presupuesto informe que si se cuenta con disponibilidad presupuesta! para la 
'f � ¼.dquisición de teche evaporada para el personal de campo de la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Ornato de 

j la Municipalidad Oistrital de Asia por el monto de S/. 81,130.00. 
> 

; \\ ... 
Que, mediante Informe N• 26-2022-�GLyA-GAF·MOAde fecha 23 de febrero del 2022, emitido por la subgerenda 
de Logística y Abastecimiento, solicita la aprcbaclcn de la SEGUNDA modificación del Plan Anual de 

� ,,, ·� Contrataciones 2022 por inclusión de Procedimiento de Selección "Adquisición de leche evaporada para el 
( 

I"' - �-,"ersonal de campo de la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Ornato de la Municipalidad Oistrital de Asia". 

·� G!◄'; ue, mediante Informe N• 051-2022-GAF/MOA, de fecha 23 de febrero del 2022, emitido por el Gerente de 
(' .. 1- r;· • ., Administración y Finanzas, solicita la aprobación de la SEGUNDA modificación del Plan Anual de Contrataciones 

2022 por inclusión de Procedimiento de Selección "Adquisición de leche evaporada para el personal de campo 
de la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Ornato de la Municipalidad Distrital de Asía". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N• 218-2019-A-MDA, del 08 de agosto del 2019, mediante la cual según el 
Artículo 1•-inc. 5, se le Delega al Gerente Municipal de la Municípalidad Distrital de Asia, la Aprobación del Plan 
Anual de Contrataciones, la autorización de su modificación mediante inclusión o exclusión de procesos de 
Selección, así como efectuar la evaluación semestral del mismo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley N• 30225 modificado por el 
Decreto Legislativo N• 1444-Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 30225- 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N• 344-2018-EF; y estando en uso de 
sus facultades contenidas en el Artlculo 6•, Numeral 6 del Artículo 20• y Articulo 43° de la Ley Orgánica de 
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Municipalidades N. 27972, Resolución de Alcaldía Nº 218-2019-AMOA de fecha 08 de agosto del 2019 y 
contándose con las visacioncs de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Juridica, Gerencia de 
Admini5tración y Finanzas y la Sub Gerencia de Logística y Abastecimiento. 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR la SEGUNDA modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC 1022) de 
,��';'1 .... ��la Municipalidad Distrital de Asia, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2022, debiéndose: 

5 V" CJ �J· INCLUIR el Procedimientos de Selección que está contenido en el Anexo adjunto al presente, el mismo que 
f� �f � ;1 forma parte de la presente Resolución, conforme al siguiente detalle: 

"· 1 ""-�'' ·, O/ -'( �,,.:.<-• ., 

� 
f ij l�TÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglst!ca y Abastecimiento, la publ!cación de la 
\ � 

..• 
/resente Resolución en la Platafonna del SEACE, en un plato no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobado. 

".r,� ,i \' ºº" ... ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR a la Subgerenda de Informática y Estadística, la pubücactén de lo dispuesto 
en la presente resolución, en el portal de la Municipalidad Dlstrital de Asia (http://www.munias!a.gob.pe!). ---.1 REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

OEAS� 
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n,.� """"'� -· ,., F..,....-•1-ck F.,.n,e , __ º ConttM...t6n Convocatoo'I■ 

Fl.....cLami9nlO 

•ADQUISICIÓN 1.11: LECltC 
E\/Af'<>RADA P.t.AA El l"l:RSOfW. HECURSOS 

" AOJUOICACION DICN � CAMPO OE LA sua GEl(l,NCIA S/11112960 H:IINERO DETl,.HMIW.005 SIMPLIFICADA DE LIMPIEZA l'Ufll lCA Y ORNATO (IMl'VESfOS DE LA Ml/tOCtPAI.DAO OISTRITAI. 
DEA&IA' UUNICIPAI.ES 
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